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4.º Para la obtención de autorización para que el albacea pueda efectuar actos de 
disposición sobre bienes de la herencia.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

3. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a 
las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o 
residencia habitual del causante, o de donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con 
independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que 
hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto 
de todos ellos, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del 
solicitante.

4. La decisión de estos expedientes corresponderá al Juez, salvo la resolución de los 
supuestos previstos en el número 1.º del apartado 1 de este artículo, que corresponderá al 
Secretario judicial.

CAPÍTULO II
De los contadores-partidores dativos

Artículo 92.  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
1. Será de aplicación lo previsto en este capítulo:

a) Para la designación del contador partidor dativo en los casos previstos en el 
artículo 1057 del Código Civil.

b) Para los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del plazo 
fijado para la realización de su encargo.

c) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando resulte 
necesario por no haber sido confirmada expresamente por todos los herederos y legatarios.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

3. La tramitación y decisión de estos expedientes, que se ajustará a las normas comunes 
de esta Ley y a lo dispuesto en el Código Civil, corresponderá al Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o residencia habitual del causante, o de 
donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto de todos ellos, será competente 
el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del solicitante.

CAPÍTULO III
De la aceptación y repudiación de la herencia

Artículo 93.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme a 

la ley, la validez de la aceptación o repudiación de la herencia necesite autorización o 
aprobación judicial.

2. En todo caso, precisarán autorización judicial:

a) Los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en 
nombre de sus hijos menores de 16 años, o si aun siendo mayores de esa edad, sin llegar a 
la mayoría, no prestaren su consentimiento.

b) Los tutores, los curadores representativos y, en su caso, los defensores judiciales, 
para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o legado o para repudiar los 
mismos.

c) Los acreedores del heredero que hubiere repudiado la herencia a la que hubiere sido 
llamado en perjuicio de aquellos, para aceptar la herencia en su nombre.
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3. Asimismo, será necesaria la aprobación judicial para la eficacia de la repudiación de la
herencia realizada por los legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y 
fundaciones capaces de adquirir.

Artículo 94.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a

las normas comunes de esta ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o, en 
su defecto, de la última residencia del causante y, si lo hubiere tenido en país extranjero, el 
del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a 
elección del solicitante.

Cuando sea llamado a la herencia un menor o persona con medidas judiciales de apoyo 
de personas con discapacidad, será competente para su conocimiento el Juzgado de 
Primera Instancia del lugar en que estos residan.

2. Podrán promover este expediente los llamados a la herencia y los acreedores del
heredero que hubiera repudiado la herencia.

Si los llamados fueran menores, podrán promoverlo quienes ostenten su representación 
y, en su defecto, el Ministerio Fiscal.

Si se tratara de personas con discapacidad provistas de medidas de apoyo 
representativo para este tipo de actos podrán promoverlo los que ejerzan el apoyo.

Asimismo, podrá promoverlo el defensor judicial si no se le hubiera dado la autorización 
en el nombramiento.

3. Será necesaria la intervención del Ministerio Fiscal en los casos establecidos en las
letras a) y b) del apartado 2 del artículo 93.

4. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado
ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

Artículo 95.  Resolución.
1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los

intereses de los llamados a la herencia, resolverá concediendo o denegando la autorización 
o aprobación solicitada.

2. En el caso de haberse solicitado autorización o aprobación para aceptar sin beneficio
de inventario o repudiar la herencia, si no fuera concedida por el Juez, sólo podrá ser 
aceptada a beneficio de inventario.

3. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.

TÍTULO V
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Derecho de 

obligaciones

CAPÍTULO I
De la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando 

proceda

Artículo 96.  Ámbito de aplicación.
Cuando, conforme al artículo 1128 del Código Civil o cualquier otra disposición legal, 

proceda que se señale judicialmente el plazo para el cumplimiento de una obligación a 
instancia de alguno de los sujetos de la misma, se seguirán las normas comunes de la 
presente Ley.

Artículo 97.  Competencia y postulación.
1. La tramitación y resolución del presente expediente corresponderá al Juez de Primera

Instancia del domicilio del deudor. Si la relación trabada fuera entre un consumidor o usuario 
y un empresario o profesional y éste fuera el deudor de la prestación, la competencia podrá 
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